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Señor 
JUEZ PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

ACACIAS – META  
 
 
REF. PROCESO No. 2023-347 

DEMANDANTE FRANCISCO VARGAS  

 

En mi condición de apoderado dentro del asunto de la referencia, me permito de 
manera respetuosa manifestarle que interpongo Recurso de Reposición al auto 
por el cual se me rechaza la demanda y el que sustento de la siguiente manera:  
 
1. El día 04 de lunes 04 de septiembre de 2023, dentro del término subsané la 

demanda y para ello lo hice como lo ordena la norma procedimental, 
elaborándola integralmente y como se puede constatar en el capítulo de 
notificaciones hice referencia y di cumplimiento a lo que se me pedía con 
respecto a la dirección del demandante., como igualmente manifesté bajo la 
gravedad del juramento que no conocía correo alguno de este accionante. Anexo 
pantallazo 
 

2. En los mismos anexos de esta subsanación hice entrega del recibo expedido por 
la Oficina de Registro de Instrumentos públicos de Acacias, que en los 10 días 
posteriores debía reclamar el documento solicitado.  Es así que una vez me lo 
entregaron, el día 28 de septiembre de 2023, envié al correo de su despacho el 
certificado especial, y con el cual fundamente el recibo que me había dado la 
entidad estatal. Anexo pantallazo 

 
Es por ello que le ruego Señoría se revoque la decisión haciendo la aclaración Señor 
Juez, que las direcciones de notificar tanto al demandado como a mi Poderdante, 
fueron indicadas desde la presentación de la demanda, sin embargo, en la 
Subsanación reitero las mismas direcciones a efectos de recibir las notificaciones.  
 
Anexos  

 

- 2 pantallazos de lo enunciado 
- Certificado especial (ya enviado)  
 
Atentamente,  
 
 
 
 
___________________________________ 
HERNANDO BALLEN GUZMAN 

C. C. No. 19.322.202 de Bogotá 
T. P. No. 37.673 del C. S de la J. 
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